
 

Juzgado Primero (1°) Civil Municipal de Fusagasugá 

Diagonal 16 No. 11-85 Palacio 

de Justicia Oficina 101 
j01cmpalfusa@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Fusagasugá, 16 de noviembre de 2022 

 
 

RADICADO: 2022 00425  

 
 

Inadmítase la anterior demanda, conforme a lo previsto en el artículo 90 del Código 

General del Proceso, para que se subsanen las siguientes falencias dentro del término de cinco 

días, so pena de rechazo: 

 

1. Cúmplase con lo establecido en el artículo 6 de la ley 2213 de 2022, respecto del 

extremo demandado, por cuanto no basta con manifestar el desconocimiento del correo 

electrónico para entenderse como único canal digitales de comunicación. 

2. Determínese la cuantía del asunto en un monto específico.  (Numeral 9 del artículo 

82 del Código General del Proceso). 

 
 

NOTIFÍQUESE 
 

JOHANNA GUALTEROS GIL 

Juez. 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL 

MUNICIPAL DE FUSAGASUGÁ 

La anterior providencia, se notifica por ESTADO 

ELECTRÓNICO, 17 de 

noviembre del 2022 
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